
Brindar apoyo en la formulación de planes de negocio para acceder al programa Fondo 
Emprender del SENA, mediante la implementación de procesos de acompañamiento y 
asesorías especializadas, que permitan incrementar el crecimiento de las startups a través de 
acceso a oportunidades de financiación.

Objetivo:

#Emprendedor UNAL

estás invitado a ser parte de los programas y 
estrategias que tiene para ti el programa de 
emprendimiento de la Dirección de Investigación y 
extensión para impulsar la generación de empresas 
de base tecnológica startups y spin-o�.

Requisitos de 

participación

Equipos de emprendedores de la 
Universidad Nacional sede 
Medellín con emprendimientos 
de cualquier sector empresarial y 
alto valor agregado, cuya 
innovación puede estar asociada 
a la tecnología, los procesos, el 
modelo de negocio, la forma de 
posicionarse, entre otros.

1.  Emprendimientos con 
productos o servicios que ya 
se estén comercializando.
2. Con ventas demostrables, 
para lo cual es necesario 
diligenciar y adjuntar al 
formulario el Anexo 2. Registro 
de ventas.
3. Emprendimientos no constituidos. Si el 
emprendimiento está registrado ante cámara 
de comercio, debe ser como persona natural.
4. Equipo de Trabajo compuesto por dos o más 
personas dedicadas al emprendimiento.
5. Tener disponibilidad horaria semanal 
mínima de 6 horas durante la duración 
completa del programa para asistir a las 
sesiones programadas y realizar los ejercicios 
propuestos.
6. Comprometerse a finalizar el programa en el 
tiempo estipulado.
7. Al menos un integrante perteneciente a la 
comunidad UNAL (Estudiante de pregrado o 
posgrado, docente, investigador, 
administrativo o egresado).
8. Tener acceso a una computadora y conexión 
a internet estable.
9. Diligenciar el formulario de inscripción y 
adjuntar los documentos solicitados (Anexo 1. 
Formulario iniciativa y  Anexo 2. Registro de 
ventas) en el siguiente enlace: 
bit.ly/ProgFortalecimiento

¿A quién va dirigido?

Programa de Fortalecimiento

1. 16 semanas de acompañamiento 
especializado para la formulación del plan 
de negocio bajo los criterios del programa 
Fondo Emprender del SENA, a través de 
asesorías grupales e individuales.
2. Gestores de emprendimiento: 
estudiantes de últimos semestres de 
Ingeniería Administrativa e Ingeniería 
Industrial, cuyo rol durante el 
acompañamiento es apoyar la formulación 
del plan de negocio.
3. Espacios virtuales para asesorías con 
mentores.
4. Registro en el portafolio de startups de 
Emprendimiento UNAL, para la realización 
de conexiones de valor con la oferta del 
ecosistema.
5. Divulgación permanente de 
convocatorias locales, nacionales e 
internacionales relacionadas con procesos 
de fortalecimiento, innovación abierta, 
capital, financiación, entre otros.

Beneficios

Para la evaluación y selección de los emprendimientos postulados que cumplan con los 
requisitos para participar en el programa, se aplicarán los siguientes criterios y puntajes:

La evaluación será realizada por dos pares evaluadores, quienes asignan un puntaje entre 0 y 
100 según los criterios anteriores descritos, y el promedio ponderado será la calificación total 
de la valoración de la iniciativa emprendedora. Los cupos serán asignados en el orden de 
mayor a menor puntaje obtenido.

En el caso de empate en el puntaje de evaluación obtenido, se tendrá como criterio de 
desempate el orden de aplicación a la presente invitación.

Evaluación y selección

Criterio
Grado de novedad (diferenciación)

Potencial de crecimiento en el mercado
Ventas

Modelo de negocio 
Equipo de trabajo

Puntaje
25
20
20
20
15

Sede Medellín
Dirección de Investigación y Extensión

Virtual con posibilidad de 
asesorías individuales presenciales 
según disponibilidad de las partes.

Cupos

Modalidad

2
Miércoles de 5:00 pm 

a 6:30 pm

Horario


